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“Estos programas son una herramienta para que las personas accedan a un crédito para adquirir o
construir su casa propia. Sin embargo, las condiciones en que se otorgan y los índices de intereses
para la devolución del dinero generaron muchos inconvenientes a los deudores, en un contexto de
inflación, en donde los salarios no crecen del mismo modo en que aumentan los precios”, manifestó
Enrico.
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Esta situación generó que muchas familias que accedieron a ellos no hayan podido solventar las
cuotas y sus aumentos, quedando de ese modo expuestos a la ejecución de las garantías
hipotecarias constituidas sobre sus viviendas, colocándolas en una situación desesperante donde se
les imposibilita pagar, sumado al riesgo de perder su hogar.

Respecto a esto, el Senador comentó: “Por ese motivo, y teniendo en cuenta el contexto en el que nos
encontramos, donde la situación económica de la mayoría se vio afectada de manera negativa,
consideramos que es necesaria la implementación de esta herramienta para quitarle presión a las
familias que adeudan cuotas y que ven amenazada su vivienda”.

En caso de aprobarse esta ley, beneficiará a aquellas personas que cumplan con el requisito de no
ser titulares de más de un inmueble destinado a vivienda.
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